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l l in la Ciudad de Logroño á primero de Junio de mil ocho
cientos cuarenta y nueve, habiendo precedido el oportuno ayi-
so ante diem, se reunieron en las Salas consistoriales de la 
misma, bajo ia Presidencia de D. Manuel María García, Ios-
Señores D. Casimiro Miguel y Soret, D. Leonardo Viar, D.Jo
sé Benito Cid, D.Tomás Delgado, D. EcequielLorza, D. Tadeo 
Salvador, D. Galo López, D. Diego Mayoral, D Bernardino 
Arias, D. Rosendo Moreno, D. Diego Fernandez, D. Francis
co Arroyaga,D. Domingo Rodríguez, D. Vicente Arias y D. 
Antonio Fernandez, individuos lodos que componen la Jimia 
general de Seguros Múluos contra incendios de esta capital. 
En seguida, y con el objeto de dar cumplimiento á lo preve
nido en el artículo 18 del Reglamento, se leyó por el Secreta
rio D.Antonio Fernandez, la memoria presentada por la Jun
ta directiva de Gobierno, en la cual se hallan consignados fiel 
y verídicamente los trabajos y oparaciones que han corrido á 
su cuidado durante el año de su administración. Los Señores 
concurrentes oyeron con agrado la lectura de dicha memoria 
y acordaron quede consignado en esta acta, un voto de gra
cias en favor de aquella, por el celo y constancia con que han 
conseguido salir airosos, en las muchas dificultades que queda
ron pendientes en el año anterior. 

En seguida, se autorizó en devida forma á la Junta direc
tiva de Gobierno,á fin de que pueda resolver por si sola, cual
quiera alteración ó modificación dejas propuestas en la espre-
sada memoria, mediante á q u e todas ellas son beneficiosas á los 
intereses de la Sociedad y que se imprima con este acuerdo pa
ra su distribución. 

Ultimamente se hizo presente, que con arreglo á lo pres
crito en el artículo 23 del Reglamento, corresponde proceder 
á la renovación de los Señores D. Rafael Enlate y D. Leonar 



do Viar, Presidente y defensor respectivo; pero la Junta gene
ral invitó á dichos Señores á seguir en ellos mediante al acier
to con que los habían desempeñado, dándoles nuevamente el 
voto de reelección. E l Señor Viar por sí, y á nombre del Se
ñor Eulatc, que se halla ausente, dió las mas espresivas gracias 
á la Junta general por la confianza que por segunda vez se les 
dispensaba. 

A consecuencia del fallecimiento de D. Saturnino Arama-
yona, D Marcelino Lumbreras y D. Diego Ponce, individuos 
qne heran de la Junta general, se hace indispensable,nombrar 
otros tres Señores que los reemplacen. En su virtud fueron 
elegidos D. Fausto Saíanova, D. Venancio Muro y D. Lorenzo 
Aguillo que reúnen la circunstancia de tener asegurado un 
capital de 40.000 rs. vn. 

Con loque se levantó la sesión, firmándola el Presidente 
y SecretariozziUfawwei María García,—Antonio Fernandez. 
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tñoxts: 

1 1 i presentársela Junta de Gobierno déla Sociedad de Segu
ros mútuos contra incendios á la general á quien tiene el ho
nor de dirigirle la palabra, no puede raénos de verificarlo 
con la satisfacion que siempre inspira el feliz resultado de las 
operaciones encargadas á su dirección y cuidado, en las que 
ha sido al mismo tiempo egecutora de la voluntad general 
que le confió este (encargo, y parte á quien interesa el buen 
éxito de las operaciones que se le confian. Difícil hubiera si
do aun para la cabeza mas previsora el haber calculado an
tes de la formación de esta Sociedad, y aun cuando recibió 
los primeros impulsos á que asiduamente se dedicaron unos 
pocos, difícil hubiera sido repite esta Junta el haber previsto 
los ventajosos resultados que habia de producir en el periódo 



ascendente y siempre ascendente que ha tenido desde su insta
lación hasta el dia, io mismo en la parte directiva que en la 
ejecutiva, porque animados todos de los mas hehementcs de
seos por la prosperidad de una institución que tantas venta
jas ha producido y ha de continuar produciendo, la Juntado 
Gobierno se lisongea (y espera que de ell^ se persuadirá la ge
neral) de que no solo no ha omitido medio de cuantos puedan 
encontrarse á sus alcances y en sus atribuciones para el buen 
órden, para el régimen, para el concierto de sus operaciones, 
sino que también para que se atienda con la oportunidad de
bida á todos los deberes y á todas las atenciones de la Socie
dad. Obligación de la Junta de Gobierno es, el en te ra rá la 
general del modo con que ha conducido los intereses de la So
ciedad que se la confiaron, y es lo que por su deber y por su 
gusto vá á practicar en este momento. 

Pendiente quedó en la última Junta general el asunto que 
se propuso por la de Gobierno respecto á la transmisión del 
uso de la Bomba perteneciente á la Ciudad que se habia pro
yectado para que corriese á cargo de la Sociedad, puesto que 
de suponer era como efectivamente lo ha atestiguado la espe-
riencia, que habia de estar mejor y mas oportunamente servi
da en los apurados trances en que se necesitára. En su conse
cuencia se ha concluido un convenio con la muy Ilustre Cor
poración municipal, cuyas principales bases son las de la en
trega de la Bomba á la Sociedad, conservándose siempre en la 
Corporación municipal la propiedad que de derecho le corres
ponde; entregarla compuesta y en disposición de hacerse uso 
como lo verificó,y con las mangas correspondientes, y dotar
la con la cantidad de mi l reales anuales para el pago dé la 
Sección de Bomberos que á su manejo se destinaban, y para 
las recomposiciones que en virtud del uso que de ella se haga 
sean precisas. 

No solo se debe al celo y buen deseo de la Ilustre Corpora
ción municipal lo que se acaba de relacionar, sino que habien
do hecho conocer la esperiencia las dificultades que frecuente
mente ocurrían para llevar á efecto el artículo 59 del Begla-
mento cuando los incendios ocurrían en edificios no asegura
dos, accedió desde luego á la idea que la Junta de Gobierno le 
propuso para arreglar de una manera definitiva la retribu
ción con que los dueños de edificios no asegurados habían de 



contribuir á la Sociedad, cuando la Bomba y los Bomberos 
destinados á su servicio concurriesen para apagar un incendio; 
y después de varias comunicaciones habidas entre la Junta de 
Gobierno con la Corporación municipal, y do esta con el Sr. 
Gefe político, y aun habiendo mediado conferencias entre es
te mismo Sr. y una Comisión de la Junta de Gobierno, se ha 
establecido la base que ya consta á los individuos de esta Jun
ta general pues que se ha hecho pública por bando, pero que 
apesar de ello no estará de mas el repetirla aquí. Esta es la 
de que cuando concurran las Bombas de la Sociedad para 
apagar el incendio de un edificio no asegurado, satisfaga el 
dueño de él la cantidad de nueve duros, si la ocupación es 
por ménos de doce horas, y la de diez y ocho duros, en el caso 
de que sea mayor su ocupación; con lo cual se ha puesto t é r 
mino á los disgustos que á la Junta de Gobierno se le hacían 
sentir siempre que habia que llevarse á efecto lo prevenido en 
el artículo 59 del Reglamento. 

Pendiente quedó también en la úl t ima Junta general el 
asunto sobre la conducción de nuevas mangas de que se halla
ban escasas las Bombas, y que es uno de los principales ele
mentos para apagar los incendios; y como que la Junta de 
Gobierno lo mismo que la general se encontraba persuadida de 
esta verdad, no omitió medio ninguno para que su conducción 
se verificase, puesto que era tanto mas necesaria , cuanto que 
agregada á la Sociedad la Bomba que antes corría al cargo 
del muy Ilustre Ayuntamiento, y hallándose inutilizadas sus 
mangas, era preciso suplirlas con otras nuevas como se ha 
verificado; hallándose ya provistas todas la Bombas con las 
mangas necesarias para apagar cualquier género de incendio, 
con cuyo motivo y el de los otros de que se acaba de hablar, 
es necesario tributar un grato recuerdo á la muy ilustre Cor
poración municipal, pues que se prestó gustosa á satisfacer 
como lo ha hecho el importe de las mangas que fuesen ne
cesarias para la Bomba que entregaba á la Sociedad. 

Satisfecha la Junta general de que estos particulares que 
quedaron pendientes en la última se encuentran ya completa 
y satisfactoriamente terminados, juzga la de Gobierno que 
tendrá el natural deseo de saber la altura á que se encuentra 
la Sociedad. Antes se ha dicho que esta institución marchaba 
en un progreso ascendente y siempre ascendente, y esto se 


